
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)  

Expediente 037 2022– 00436 00 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por la accionada en el curso de 

su impugnación, por medio de la cual informa que CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A instauró ante el Juzgado doce (12) de pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Bogotá Acción de tutela con similares hechos en 

contra de PERFOTEC S.A.S., con radicado 2022-00467, a fin de constatar la 

posible configuración de una acción temeraria y precaver la existencia de 

decisiones disimiles, se  DISPONE: 

 

Por secretaría, sin necesidad de oficio, requiérase al  Juzgado doce (12) de pequeñas 

Causas y competencias Múltiples de Bogotá para que en forma inmediata remita a 

este despacho Link de la acción de tutela  impetrada por CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A. contra PERFOTEC S.A.S. con radicado 2022-00467; 

igualmente, informe el estado en que se encuentra dicho trámite constitucional.   

 

CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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